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COMUNA DE CASABLANCA
 

Publicaciones conforme al artículo 131 del Código de Aguas
 
Cambio de punto de captación parcial de derechos de aprovechamiento de aguas

subterráneas
AGRÍCOLA Y COMERCIAL LOS OLIVOS DE CASABLANCA LIMITADA, Rol Único

Tributario 76.118.691-4, solicita cambio de punto de captación parcial del resto de un derecho de
aprovechamiento de aguas subterráneas, de uso consuntivo, de ejercicio permanente y continuo,
por un caudal máximo instantáneo de 2,9 litros por segundo, y un volumen total anual a extraer
del acuífero de 43.500 metros cúbicos. Punto de captación de origen: El agua se capta por
elevación mecánica de un pozo desde tiempos inmemoriales, libres de clandestinidad y violencia,
sin reconocer dominio ajeno, por un caudal de 7,152 litros por segundo, y un volumen total anual
de 107.280 metros cúbicos, en un punto definido por las coordenadas UTM (metros) Norte:
6.299.218; y Este: 278.018, referidos al Datum WGS 1984, en la comuna de Casablanca,
Provincia y Región de Valparaíso. Nuevos puntos de captación de destino: Los nuevos puntos de
captación, o puntos de captación de destino, corresponde a tres pozos, todos ubicados en el
predio denominado Lote 243 b, resultante de la subdivisión del Lote Uno, ubicado al norte del
Camino a Casablanca/Melipilla, llamado “El Colihual”, en la comuna de Casablanca, Provincia y
Región de Valparaíso, según el siguiente detalle: A) Pozo 1, por un caudal máximo instantáneo
de 0,3 litros por segundo, y un volumen total anual a extraer del acuífero de 4.500 metros
cúbicos, específicamente en coordenadas UTM (metros) Norte: 6.299.676; y Este: 277.670, Huso
19, Datum WGS 1984; B) Pozo 2, por un caudal máximo instantáneo de 1,3 litros por segundo, y
un volumen total anual a extraer del acuífero de 19.500 metros cúbicos, específicamente en
coordenadas UTM (metros) Norte: 6.299.667; y Este: 277.603, Huso 19, Datum WGS 1984; y C)
Pozo 3, por un caudal máximo instantáneo de 1,3 litros por segundo, y un volumen total anual a
extraer del acuífero de 19.500 metros cúbicos, específicamente en coordenadas UTM (metros)
Norte: 6.299.673; y Este: 277.554, Huso 19, Datum WGS 1984. Tanto el punto de captación de
origen como los puntos de captación de destino se encuentran en el Sector Hidrogeológico de
Aprovechamiento Común denominado “Estero El Rosario Costeras V”. Dichas aguas, en los
nuevos puntos de captación, se extraerán mecánicamente, se utilizarán para abastecer y cubrir las
necesidades de riego agrícola, y su uso será consuntivo, de ejercicio permanente y continuo. Se
solicita un radio de protección de 200 metros con centro en el eje de cada uno de los nuevos
pozos de destino.
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